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De acuerdo con la Ley 1122 de 2007 la salud pública está constituida por un conjunto

de políticas que busca garantizar de manera integrada, la salud de la población por

medio de acciones dirigidas tanto de manera individual como colectiva ya que sus

resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y

desarrollo. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán

promover la participación responsable de todos los sectores de la comunidad.

Dimensiones



Realizar: 150 minut os semanales de actividades físicas 

moderadas,si tiene más de 18 años, por lo menos, 75 minutos 

de actividades físicas vigorosas o fuertes. Realice actividades de 

fortalecimiento muscular, por lo menos, dos veces por semana, 

prevenga los riesgos potenciales de la actividad física

La salud nutricional, alimentos y bebidas busca la promoción 

de una alimentación balanceada y saludable y las acciones 

para garantizar el derecho a la alimentación sana con equidad 

en el curso de la vida, mediante la reducción y prevención de 

la malnutrición, el control de los riesgos sanitarios y 

fitosanitarios de los alimentos y la gestión intersectorial de la 

seguridad alimentaria y nutricional con perspectiva territorial.

Fumar es una forma de adicción. La nicotina que se encuentra 

en el cigarrillo es la responsable de producir dependencia, 

como la generada por el consumo de cocaína y heroína. Se 

presenta dependencia física, psíquica y social. Se presenta e 

síndrome de abstinencia.

Se considera un peso saludable  aquel que nos permite 

mantenernos en un buen estado de salud y calidad de vida.  

También se entiende como  los valores de peso, dentro de los 

cuales, no existe riesgo para la salud de la persona. 

Promocionar el lavado de manos es la acción más económica y 

efectiva que ayuda a prevenir enfermedades ¡Las manos limpias 

salvan Vidas!  El lavado de manos con agua y jabón interrumpe 

la cadena de transmisión de enfermedad diarreica aguda, 

neumonía, enfermedades de la piel, enfermedades de los ojos y 

parasitismo intestinal.

Trabajar por la salud bucal, visual

y auditiva, busca proveer hábitos,

estilos, modos y condiciones de

vida que le permitan a las

personas desde que nacen y

hasta cuando son adultas

mayores, gozar a través de la

boca, los ojos, y los oídos, de las

experiencias que dan estos

sentidos para incluirse en el

mundo.
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Esta dimensión del Plan Decenal de Salud Pública aborda las poblaciones reconociendo sus diferencias 

socioculturales, económicas, de momento del curso de vida y condiciones o situaciones particulares con el fin de 

que las políticas, programas y proyectos relacionados con su salud tomen en cuenta dichas diferencias en la 

búsqueda de la equidad en salud. Esto incluye el abordaje de la población agrupada así:

En función del curso de vida: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores.

Poblaciones con condiciones o situaciones particulares: Grupos étnicos, poblaciones en situación de discapacidad, y 

víctimas del conflicto armado.

POBLACIONES 

VULNERABLES

ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES



Las enfermedades no transmisibles (ENT) conocidas también como enfermedades crónicas, son afecciones de larga

duración con una progresión generalmente lenta. Los cuatro tipos principales son:

* Las enfermedades cardiovasculares como los infartos de miocardio, el ataque cerebrovascular y la hipertensión

arterial

* Los diferentes tipos de cáncer.

* Las enfermedades respiratorias crónicas como la neumopatía obstructiva crónica o el asma.

* La diabetes

El Ministerio de Salud y Protección Social considera la sexualidad como una dimensión prioritaria en el curso de la vida

de las personas. Se espera que su ejercicio se enmarque en la práctica de los Derechos Humanos y la garantía de los

derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos. En Colombia aún tenemos muchas problemáticas asociadas a la

sexualidad y a la reproducción, pero cada vez más el Estado, las instituciones y las políticas que se desarrollan tienen

avances importantes en la comprensión de las diferentes miradas de la sexualidad y sus abordajes. Esto se refleja en

la incorporación de los enfoques de género, derechos y diferencial como aspectos esenciales para el logro de una

salud sexual y reproductiva plena, segura, digna y responsable para todas las personas en Colombia.

ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES

SALUD 

SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA



La dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, orienta la Política Pública

en Salud y gestión de Entidades Territoriales e Instituciones, mediante la generación de inteligencia epidemiológica

que permite planear en salud y responder de manera efectiva ante riesgos contingentes

EPIDEMIOLOGÍA Y 

DEMOGRAFIA

SALUD 

AMBIENTAL

El concepto de salud ambiental propone una reflexión sobre la interacción entre los grupos humanos y los factores

físicos, químicos, biológicos y sociales que se encuentran en el medio que habita y que a su vez se encuentra

modulado por la estructura social. En ese sentido, el área de la salud ambiental explora las prácticas de uso,

manipulación, apropiación y explotación de los componentes ambientales, y su relación con los efectos en salud

humana, en la idea de que esas prácticas deben resolver las necesidades de las actuales generaciones, sin minar la

posibilidad de que futuras generaciones también lo puedan hacer.



SALUD MENTAL Y 

SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS

VACUNACION

• Las vacunas incluidas en el esquema nacional de vacunación , son gratuitas para todos los niños menores de 6 años de

edad. Para tener acceso a ellas, pueden dirigirse al punto de vacunación más cercano.

• Las vacunas incluidas en el esquema nacional de vacunación son seguras y eficaces, razón por la cual cuentan con el

apoyo de la Sociedad Colombiana de Pediatría.

• No olvide llevar el carné de vacunación si por alguna razón no lo tiene, debe acudir al punto de vacunación más cercano

para que se revise su caso de manera particular.

Espacio de construcción y participación institucional y comunitaria, para el desarrollo de las capacidades individuales y

colectivas, encaminadas a la promoción de la salud mental y la convivencia social, prevención del consumo de

sustancias psicoactivas, así como a la atención integral en salud mental y violencias, que contribuyen al bienestar y al

desarrollo humano y social a lo largo del curso de vida.

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/ficha-

esquema-vacunacion-vf2.pdf

SALUD 

NUTRICIONAL

La salud nutricional, alimentos y bebidas busca la promoción de una alimentación balanceada y saludable y las acciones 

para garantizar el derecho a la alimentación sana con equidad en el curso de la vida, mediante la reducción y prevención de 

la malnutrición, el control de los riesgos sanitarios y fitosanitarios de los alimentos y la gestión intersectorial de la seguridad 

alimentaria y nutricional con perspectiva territorial.



PLAN DECENAL DE 

SALUD PÚBLICA

CNE

El Centro Nacional de Enlace (CNE) es una unidad de "inteligencia" epidemiológica y sanitaria que cumple las funciones

de monitorización, evaluación y de notificación a la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el marco del Reglamento

Sanitario Internacional (2005) y de la normatividad, sobre los Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional

(ESPII) que se registran en el país, apoyando la coordinación de la respuesta ante epidemias o emergencias sanitarias

con las entidades del orden nacional.

El Plan Decenal de Salud Pública es una política pública que incluye la hoja de ruta que, a partir del consenso social y

ciudadano, establece los objetivos, las metas y las estrategias para afrontar los desafíos en salud pública para los

próximos 10 años, orientados a la garantía del derecho fundamental a la salud, el bienestar integral y la calidad de vida

de las personas en Colombia.

Este instrumento de planeación de carácter nacional y regional compromete a los diferentes niveles de gobierno y a

todos los actores del sistema de salud, en el marco de sus competencias, a que orienten sus acciones y esfuerzos para

dar respuestas efectivas a las necesidades de la población y alcanzar los resultados en salud deseados. Se realiza a

través de un proceso amplio de participación que conlleva a definir las acciones, metas, recursos, responsables,

indicadores de seguimiento y mecanismos de evaluación.


